CIRCULAR 0011 DE 1997
Abril 10
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
PARA: DIRECTORES REGIONALES Y AGENCIAS ICBF
Para su información y conocimiento anexo los siguientes documentos:
· Directiva Presidencial No. 02 del 18 de marzo de 1997, donde dispone el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia.
· Acuerdo No. 006 del 19 de marzo de 1997 de la Junta Directiva del Instituto por el cual se fijan Políticas para la Atención de Población Desplazada por la Violencia.
Agradezco a usted hacer conocer estos documentos de todos los funcionarios a su cargo.
 
Con base en estos documentos, estamos elaborando un protocolo operativo que nos permita ser oportunos y eficientes en la atención las familias desplazadas por la de violencia. Una vez esté finalizado se los estaré enviando.
Cordial saludo

ADELINA COVO DE GUERRERO
Directora General

